
N.º 2870 VIERNES 19 DE AGOSTO DÉ 1842. DIEZ CUARTOS.

p a r t e  o f ic i a l .
S. M. la R e i NÁ y  su augusta Hérmaná la Serehí-  

«ihia Señora Infanta Doña María Luisa Ferriándá 
Continúan éh esta corte sih novedad éií sú iíü^iór-- 
iánte salud. _________________. ■_ ...y..--

MINISTERIO DE HACIENDA.
Deseando S. A. el Regente del Reinó poner terminó á 

las dudas y embarazos suscitados hasta aquí sobre la en
trega efe (los fondos que el Gobierno destina íilénslial- 
nieiité á las áléñeione^ del Rámó de la G uerra; y que
riendo qué ios que deba satisfacer el Tesoro pará él mis
mo desde IV de Setiembre inmediato, se distribiiyari pré~ 
cisamente por la Administración militár de una íñáñerá 
que asegure la regularidad éu los pagos; y que siti per
juicio de las obligaciones de diaria preferencia Sé atien
da por la misma Adniinistráción ñíilitaé erí chanto lo 
permitan las consignaciones que se le liarán con pro
porción a la posibilidad del Tesoro, á las obligaciones 
que debió cubrir desde 25 de Mayo de 1841 , dispuso 
de acuerdo con el Consejó de Sres. Ministros; que una 
Comisión compuesta del Directdr general del Tesoro; el 
Intendente general m ilitar, el Contador general de Dis
tribución y el Oficial de esta Secretaría que entiende en 
el negociado, propusiera las bases que creyese liias con
venientes á llenar estas miras y uniformar las operacio
nes que se derivan de ellas. Y habiendo merecido la 
aprobación de S. A. las que ha presentado dicha Comi
sión, se ha servido determinar que se observeii las reglas 
siguientes:

1.a Las Tesorerías de Rentas situadas en las mismas 
capitales en que lo están las Pagadurías militares, entre
garán á estas dentro del mes sóbre cuyos productos se ha 
hecho la consignación, el importe de la m ism a, á me
dida que vayan teniendo fondos para ello.

2.* Las cantidades qué dichás Tesorerías abonen á los 
pueblos en virtud de cartas de pago que la Administra
ción m ilitar haya expedido por suministros hechos por 
los mismos desde 1? de Setiembre inmediato, se conside
rarán como entregas á cuenta de las consignaciones que 
deban pagarse desde el propio dia. Las cartas dé pago 
procedentes de suministros hechos por los mismos pue
blos desde 25 de Mayo de 1841 á fin del corriente mes, 
se cargarán á las consignaciones hechás por la Dirección 
del Tesoro á Ejército sobré las Tesorerías respectivas en 
el referido período; y si estás consignaciones estuvieséii 
cubiertas en su totalidad, darán conocimiento los Inten
dentes á la Contaduría general de Distribución del im
porte de dichas cartas de pago, para que de acuerdo con 
la Administración militar se determine la consignación á 
que haya de cargarse.

3/ Las consignaciones que haga la Dirección general 
del Tesoro sobre las Tesorerías de las provincias en que 
no residen las Pagadurías m ilitares, serán satisfechas pre
cisamente eñ virtud dé libranzas de estas, sin que los 
Intendentes de provincia puedan disponer por sí el pago 
en otra forma de cantidad alguna por obligaciones mili
tares.

4 .a A las libranzas de qué habla la regla anterior se 
les pondrá por las Pagadurías militares una numeración 
correlativa para cada provincia. De la expedición de es
tas libranzas darán los Intendentes militares a los de pro
vincia noticia expresiva de sus números, fechas, indivi
duos, cuerpos ó clases á cuyo favor se expidan y canté 
dades que representen; y los Pagadores militares á los 
respectivos Tesoreros én los mismos términos.

5 .a Siempre que los Intendentes militares tengan por 
conveniente que se verifique el pago total ó parcial de 
algunas libranzas expedidas con anterioridad al citado 
día 1? de Setiem bre, y con posterioridad al 25 de Mayo 
de 1841 , las habilitarán al efecto, bien por nota que 
pongan á su continuación, ó bien por medio de oficios 
que pasarán á los Intendentes de provincia. De cualquie
ra de los dos modos que se verifiquen las habilitaciones 
en el todo ó parte, producirán los efectos de libranzas 
expedidas después del referido dia 1? de Setiembre, con 
cargo á consignaciones corrientes; serán riumeradás como 
tales con los que les correspondan, y figurarán en las

noticias q ue ménciona la ultima parte de la regla an
terior. . , . . .

6 .a Los Intendentes militares al habilitarlas libranzas 
de que habla el artículo anterior, tendrán presente que 
pudiendo existir algunas en maños de interesados á quie
nes hada les pueda , corresponder en los repartos; y sea 
justo no desatenderlas, y habrán de cuidar bon conoci
miento de las qiie se encuéntren en esté cáso, dé que sean 
satisfechas éñ una ó mas vecés, desmembrando su impor
té con prudencia y previsión de los que ño teniendo li
bra rizas pendientes por haberlas cobrado salen en cierto 
íiiodp beneficiados. . . . . . .  . .. .

7 .a Si en aíg un caso extraordinario y urgente fuere 
necesario que por las dependencias del Tesoro estableci
das en otras provincias que las en que residen las Paga
durías militares se entregue alguna cantidad sin que 
precedan las libranzas de que habla lá réglá 5 ;a , el In 
tendente de lá provincia respectiva dirigirá al del dis
trito m ilitar el recibo justificativo dé tal eritrégá pará 
que le rémitá en su equivalenciá úna libbaiiza á favor 
del Tesorero que liaya heclio lá entrega. Está libranza 
sérá íñarcadá con el número siguiente ál de la última 
que sé haya excedido; bien entendido que eti ningún 
casó se verificarán estos pagos sin previo conocimiento 
é intervención del Comisario de Guerra* Ministro dé Ha
cienda ele la capital¿ ó el que ejerza sus funciones.

o .a A medida, que las Glicinas de la Administración 
militar liquiden los suministros hechos desde I.° de Se
tiembre por pueblos de las provincias eñ qué no hay 
Pagadurías militares; expedirán lás correspondientes li
branzas á favor de ellos para que les sean satisfechas por 
cuenta de consignaciones corrientes. Estás libranzas seráh 
numeradas corífórme á la regla 4 .a; y cóñipbéñdidas én 
las noticias que el ñlismo méncioria. Por los suministros 
de época anterior continuarán expidiendo cartas de pago 
éri la fofma qué hasta aquí para que sean cargadas en 
consignaciones también anteriores, conforme á lo pre
venido en la última parte de la regla 2¿a

9.a Por principio general, el pago de las libranzas de
berá hacerse por rigoroso turno, según su numeración, 
siempre que los interesados las presenten para su cobro; 
pero para el caso de que por causas especiales convenga 
que se haga alguna preferencia, los Intendentes militares 
a quienes compete graduar la que debá ser, darán sus 
instrucciones sobre este punto a los dé provincia pará 
que procedan de la manérá mas útil al servicio y mas 
conciliadora con los intereses de los tenedores dé lás l i 
branzas.

10. Si dentro dél mes correspondiente no se pagase 
por las Oficinas civiles la cantidad designada por el Te
soro, previa justificación del déficit, el Gobierno acorda
rá sus disposiciones para facilitarle por los medios extra
ordinarios que estime adoptar* Esta justificación se hará 
en virtud de una nota duplicada que exprese el importe 
de la consignación, cantidad entregada en la Pagaduría 
m ilitar, en las provincias capitales de d istrito , ó satis
fecha en libranzas expedidas despües de 1? de Setiembre, 
ó en las habilitadas en conformidad á lo dispuesto en la 
regla 5 .a ; cuya nota deberá formarse eñ las capitales de 
distrito por los Contadores de provincia é Interventores 
m ilitares, de común acuerdo, con el Y? B? de los dos 
respectivos Intendentes; y en las otras provincias por los 
Contadores y por los Comisarios de Gúerra ó sñs re
presentantes ; con el Y? B? del Intendente civil.

11. Uno de los ejemplares de la nota de que tfata 
la regla, anterior se dirigirá por los Intendentes dé pro
vincia á la Intendencia del distrito militar respectivo, y 
otro á la Contaduría general de D istribución, en los pri
meros dias del mes siguiente al qué corresponda.

De órdén de S. A. lo comunico á Y. para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á Y. muchos años. 
Madrid 16 de Agosto de 1842.=Calatrava.==Sr....

MINISTERIO DE M ARINA, COMERCIO Y GOBERNACION 
 DE ULTRAMAR.

Sermo.  S r . : Cuando los oficiales del cuerpo ge
neral de la Arm ad a y de sus auxiliares , cubiertos al
gunos de heridas con muy distinguidos servicios y 
beneméritos en su may orí a ,  ya por deterioro de su 
salud , ya por otras causas quedan imposibilitados de

emplearse en actividad en el servicio de m a r ,  siendo 
rio obstante muy útiles para el de t ierra ,  y á los que 
no seria justo ni conveniente cortarles su ca r re ta ,  se 
les destina cori doble ventaja del servicio abde los 
tercios navales con sujeción á la ordenanza de ma
trículas de m a r ,  la que en sus artículos 13 y 14 del 
titulo 5? previene que se consideren separados del 
cuerpo general de la A rm ad a sin op.ciqn á otros as
censos ,en ella * supuesto que tendrán derecho á m e -  
jorar  de destino en las vacantes que ocurran con el 
ascenso que sea consiguiente cuando por su recomen
dable conducta , celo y acierto que hubieren mani
festado en sus respectivos empleos se hubieren he 
cho acreedores á esta singular gracia , y que no se 
admitan los recursos para volver á la carrera activa  
á nó mediar alguna causa especial para ello.
. , No obstante esta terminante disposición déla lev,  
tal es la ordenanza,  son repetidos los ejemplares de 
gefes y oficiales empleados en ios tercios navales que  
siri causa especial para ello han vuelto á la carrera  
act iva ,  quitando á los de esta sus legítimos ascensos 
de número , aun eri la elevada cíase de generales , y 
ocupado los primeros destinoá de la Arrnadá coií 
menoscabo y descontento de ella. Suprimida la clase 
pasiva ; q ue dó ; bien patente la idea de que él cuerpo  
general de la Armada coristase solo de la activa ; y  
que solo esta ocupara eri su escala el lugar corres
pondiente para sus ascensos y para el servició á que 
está destinada j y, asi conviene á la iristitucioñ de uti 
cuerpo cuyos individuos , á mas de los vastos cono
cimientos dé su facultad,  necesitan la aptitud y ro
bustez necesarias para desempeñar bien ios destinos 
propios dé su carr era ,  y eri la que es preciso que el 
estímulo y premió sean correspondientes á las fati
gas y penalidades que la son inherentes.

Y a  la clase pasiva no puede causar á dicho cuer
po los daños y perjuicios que desgraciadamente le 
i rrogó ;  pero queda todavía uri mal que curar  .radi
calmente;  tal es el ingreso en la carrera activa de los 
■ gefes y oficiales eihpleadoá én ios tercios navales,  
inal gra ve ,  que al paso que desanima y perjudica á 
aquella,  ño produce Utilidad , y sí evidente perjui
cio al buen servició dél Estado;

P a ra  ocurr i r  á su remedió tengo la honra de so
meter á la aprobación superior de V. A .  el siguien
te proyectó  de

D E C R E T O .

Como Regente del Reino durante l a ,m en or  edad 
dé la Reina Doña Isabel I I ,  v en su Real nombre,  
conformándome con el dictamen del Consejo de M i 
nistros,  he venido en decretar lo siguiente :

A rt .  1? Eos  gefes y oficiales empleados en el ser
vicio de los tercios navales no podrán volver á la ca r 
rera act iva,  quedando vigentes en todas sus partes  
los artículos 13 y 14 del tít. 3.° de la ordenanza de 
matrículas de mar de 1802 ,  y derogadas por tanto  
todas las Reales órdenes y cualesquiera disposiciones 
que se hubieren expedido eri contrar io  sentido.

Ar t .  2? E n  el casó de crearse el empleo de direc 
tor  ó inspector general de los tercios navales,  ó en 
el de creerse conveniente que en la junta de A lm i
rantazgo o corporación que ejerza el Gobierno su
perior de la Arm ada  haya un gefe déTrfs tercios na
vales, deberá,obtener este empleo, ó plaza con el as
censo á gefé de escuadra el brigadier comandante de 
tercio que se considere mas apto y báñeme rito.

Tendréislo entendido , y dispondreisgsñ cumpli
miento.  E n  Madrid á 18 dé Agosto de To42.=:El D u 
que de la Victór ia. rrA D. Dionisio Capaz.

Por resolución del 17 del actual ha tenido á bien S. A . 
nombrar segundo comandante de marina de la provincia de 
V illága reía al teniente de navio de la armada nacional Don 
Manuel Cuervo y  Abella.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 
Negociado m ím . 10.

S .  A .  se ha enterado con satisfacción de los lison
jeros resultados que el celo de Y.  S. se propone co n -



seguir de la sociedad que a en La de instalarse en esa 
para mejo rar  la educación del pueblo * y me manda, 
se den las gracias a la diputac ión  prov in c i a l ,  comi
sión de inst rucc ión pr imar ia y (lemas corporac iones  
y personas que han auxil iado á V. S. en este serv i 
c io ,  prometiéndose que se verá realizada en b ieve ,  
según V. S. anuncia  , la escuela normal y la de pá r 
vulos. _De orden de S. A.  lo digo á "V. S. para los elec
tos consiguientes.  Dios guarde  á V. S. muchos anos. 
M a d r i d  12 de Agosto de lü42.=Solanot .=Sr.  gefe po
lí t ico de Córdoba.

Com unicación d que se refiere la anterior orden de S. A .

Gobierno político de la provincia de Córdoba. ===Excmo. se
ñor.= Paso  íi manos de "V. E . la adjunta copia dtd acta de ins
talación de una sociedad creada por mí para mejorar la edu
cación del pueblo.

Los buenos resultados que lia producido la de Madrid me 
movieron á hacer la propuesta á la diputación provincial y  
comisión de instrucción primaria, cuyas corporaciones, aco
giendo gustosas la idea , me ayudaron a loimar la lisia de los 
socios fundadores.

El numero y clase de las personas que se reunieron me ha* 
ce esperar los mejores resultados ; y  como en la escuela nor
mal de la provincia que ha de instalarse el I 2 del mes próxi
mo se establece una escuela de párvulos y  otra de adultos, 
allí podrán formarse otros maestros que á costa d é la  sociedad 
funden otras escuelas en diíerentes puntos de la población , y  
generalicen los beneficios de esta enseñanza.

Espero que V .  E . se servirá aprobar el celo que me lia 
movido en este caso para secundar los deseos del Gobierno en 
favor de la instrucción primaria de las clases menesterosas.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Córdoba 2 de Agosto 
de 1842. =  Excmo. Sr.—  A ngel Tznardi.=Excm o. Sr. Ministro 
de iu Gobernación de la Península.

Docum ento que se cita.

Sociedad para mejorar la educación del puebT o.=A cta  de 
instalación. — En la ciudad de Córdoba, siendo las nueve de la 
noche del dia 26 de Julio de 1842 , bajo la presidencia del se
ñor gefe político D. Angel Iznardi , se reunieron en el salón 
de sesiones de la Excma. diputación provincial los Sres. D. J o 
sé Illescas y  Cárdenas , D .  Manuel de A rjona, D . Carlos R a 
mírez A re l ía n o ,  D. Luis Ramírez Casas D ehesa , D. Francis
co Fernandez , D. Pedro Márquez Castellano, D . Francisc o M e 
rino Pulido, D. José M ana de Llanos y  Mer¿is , D . Antonio 
de L u n a ,  D. Rafael Leveníled , D . Mariano de Fuentes, Don 
José Cabezas, D. Antonio Barroso , D .  Rafael Conde, Don 
Manuel Diez de Paz, D. José Oviedo y  Omulrnan, D . Manuel 
Enriquez, D. Diego Jover,  D . Pedro Antonio Cadenas, el E x 
celentísimo Sr. duque de Almodovar, D . Antonio de V a s  G on 
zález , D . Rafael González N a v a rr o ,  D . José Barbudo R a 
mos, D  José Cisternes , D. Rafael Pedro Villaciballos , Don 
A m o n io  Aguado , gobernador eclesiástico del obispado, Don 
Fernando de V e g a ,  D . Julián Bustilios, D .  José del Bastar
do Cisneros , D . Mar iano Muñoz Casas—Dehesa, D. Joaquín 
M a n té ,  D. Manuel A révalo  , D. Mariano Guervos , D .  Miguel 
Buron , D. Bonifacio Gallegos , D .  Pedro Gorrindo, 1). Pedro 
Francisco de Pa b lo s ,  D . Antonio Ramírez A iv l lan o ,  D . J osé 
Severo G a r c ía ,  D . José Manuel y  Orbe , D. Andrés de T r e — 
v i l la ,  D. José V á z q u e z ,  D. Mariano Esquivcl , D .  Fraucisco 
Barbudo M oreno, D . Marcial de la T o r r e ,  D. José Barbudo, 
D . José Gutiérrez de los Rios , D .  Juan Manuel Trevilla , 
D .  Manuel Belmonte, D. Antonio García de M e sa ,  D . Rafael 
Barbero , D . Amador Jover v Brujan, D . Amador Sanz, Don 
Rafael Cevalios , D .  Juan Gutiérrez Correa y  D . Mariano 
de V eg a .

E l  Sr. gefe político tomó la palabra, y  manifestó á los cir
cunstantes, (pie según habrían visto por los oíicios que á 
cada uno había dirigido de acuerdo con la excelentísima 
diputación provincial y  comis-on provincial de instrucción 
prim aria, se trataba de establecer en esta ciudad una so
ciedad para propagar y  mejorar la educación del pueblo, 
á semejanza de la que existe en la corte, y  que para un 
fin tan filantrópico y  benéfico había contado con ia ilus
tración y buenos sentimientos de todos los señores presentes, y. 
de otras varias personas á quienes sus ocupaciones impedian 
asistir á este acto , p ro que se hallaban invitadas y  habían 
con test ario su conformidad en pertenecer á esta nueva socie
dad , sVndo las que asi lo han expresado los Sres. D. Agustín 
de O viedo , comandante general de la pro vin cia ;  D .  Manuel 
González Campos, intendente de la misma; D . José María C a 
denas, D .  Ramón A guila r ,  conde d e T o ir e s  C a b rera , D . José 
A rt  helerga , conde de Villanueva de Cárdenas, D . Luis B e l
trán de Lis, D. Roque Aguado, D. Ildefonso Joaquin de A riza ,  
D .  Francisco de Borja Pavón y  D .  Antonio M a n a  Dolz. H a 
biéndose contestado por todos los señores presentes su confor
midad en pertenecer á la sociedad, se trató de su instalación, y  
para ello fueron designados para desempeñar en este acto las 
funciones de secretarios los infrascritos D . Rafael Levenfled y  
D . Francisco Fernandez.

E11 seguida se leyeron los estatutos de la sociedad de M a 
drid , y  se convino en que para los cargos necesarios en la de 
esta capital , atendida su menor población y  sus circunstancias 
particulares, se eligiese un presidente, cuatro vicepresidentes, 
que lo serán de otras tantas secciones, compuesta cada una de 
tres individuos , un contador, un tesorero , un secretario gene
ral y  un vicesecretario , y  que todas estas representaciones com
pongan la junta directiva de la sociedad.

Para proceder á los nombramientos se conferenció un breve 
r a t o , y  después se nombró una comisión que propusiese , y  por 
resultado del trabajo que presentó, con el que se conformó la 
sociedad, quedaron electos para los cargos referidos las personas 
siguientes ;

Presidente , el Excmo. Sr. duque de Alm odovar.
Primer vicepresidente , el Sr. D .  Antonio A gu a d o  , pres

bítero.
Segundo id . ,  D . José Cabezas.
Tercero i d . , D . Andrés Trevilla  , presbítero.
Cuarto id. , D .  Ramón A guilar.
Contador, D. José del Bastardo Cisneros.

Tesorero, D .  Manuel Diez  de Paz.
Secretario , D . Luis Ramírez, Casas-Dehesa.
Vicesecretario , D . Francisco Borja Pavón, 
i 2 sección.-=s D. Rafael L even íled, D. Manuel Belmonte, 

D. Manuel A révalo.
22 sección. D. Ju:m Gutiérrez C o rrea, D . Francisco M e 

rino Pulido , D. José María Bonelh
32 s ecc ión .= D . Francisco B a rb u d o , D . Mariano de V e 

ga , D . José de Llanos Mesas.
4? s e cc ió n .= D . Carlos Ramirez Arellano , D .  Joaquín 

M anté, D. Pedro Antonio Cadenas.
Con lo que se concluyó el acto de instalación de la socie

dad cordobesa encargada de propagar y  mejorar la educación 
del pueblo. Y  por acuerdo de la misma se extiende la presente 
acta , que firmará el Sr. gefe político con los secretarios interi
n o s .= A n g e l  Iz n a r d i .= R a ia e l  Leveníled. =  Francisco Fernan
dez. = E s  co p ia .= Izn ardi.

S. A .  el Regente del Re in o  se h a enterado con 
satisfacción del resul tado que lian ofrecido los e x á 
menes del colegio e d e t a n o ,  verificados el dia 12 de 
Ju l io  ú l t i m o ,  y se ha servido aprobar  las disposi
ciones tomadas por V.  S. con este mot ivo .

De orden de S. A. lo digo á V.  S. para los efec
tos consiguientes.  Dios guarde  cá V. S. muchos años. 
M ad r id  ó de Agosto de lB42.=Solanot .~Sr.  gefe p o 
lítico de Valencia.

Gobierno político de la provincia de V a le n c ia .= E x c e le n -  
tísimo Sr. : A y e r  tuve el honor de presidir los exámenes pú
blicos que celebró el colegio edetano para educación de seño
ritas establecido en esta capital.

Uua numerosa á la par que lucida concurrencia asistió al 
acto, que fue verdaderamente sorprendente, asi por la magni 
ficencia con que estaba decorado el salón , como por el éxito 
brillante de los exámenes.

Ochenta son las niñas que se educan en el co legio , y  todos 
quedamos admirados de la lina educación que se les da y  de 
la extensión de los conocimientos que reciben.

Se presentaron las educandas con una honesta desenvoltura 
que encantó á los circunstantes, quienes no sabían qué elogiar 
mas , si la buena dirección de las maestras, ó la disposición la-  
vorable de las discipulas.

Todas las señoritas, cada una según su edad , dieron prue
bas inequívocas de adelantamiento. Unas leyerou con marcada 
perfección ; otras explicaron la doctrina cristiana , la historia 
sagrada, la gramática castellana y  las reglas de urbanidad; 
otras recitaron tabulas ; otras explicaron la calografía, la geo
grafía en general y  en particular de España ; otras escribieron 
con la mano izqu ierda;  otras en fin lúe ron examinadas en la 
historia patria y  en la aritmética.

E l  baile y  la música dieron amenidad á la función, y  las 
alumnas cantaron con aplomo é inteligencia piezas de mérito 
que arrancaron de los oyentes muchos y  prolongados aplausos.

Los premios se repartieron entre 35 niñas, y  se puso término 
al acto á las dos de la madrugada de hoy con un himno a S. M. 
Doña Isabel II . Afectado aun agradablemente con la impre-* 
sion que en mi ánimo causaron los exámenes del colegio edetano, 
110 pude menos de significar en un ligero discurso á la direc
tora , á sus alumnas y  al concurso numeroso cuán satisfecho 
me retiraba del celo y  buen sistema de la primera , de la apli
cación , buenas disposiciones y  adelanto de las segundas, y  de 
la justicia con que los circunstantes aplaudieron á las niñas. Y o  
pagué un premio consistente en una medalla de oro , y  lo di á 
la hija de la directora en nombre del Gobierno de S. M. por
que se liabia llevado la delicadeza hasta el punto de no incluir 
en el número de las agraciadas á a q u ella , á pesar de ser una de 
las que mas sobresalieron.

Pienso ademas manifestar á la directora por escrito mi com
placencia , y  darle las gracias por su celo en nombre del G o 
bierno. Deseo que todo merezca la superior aprobación de V .  E.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Valencia  i 3 de Julio  
de 1 8 4 2 —Excmo. S r .= M ig u e l  Antonio Camaclio.— Excelentí
simo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de ia Goberna
ción de la Península.

MIN ISTERIO D E  L A  G U E R R A .

 P o r  resolución de i 5 dei corriente, á propuesta del inge
niero general,  se ha servido S. A .  el Regente del Reino des
tinar al 10° distrito al capitán del cuerpo nacional de inge
nieros D .  José Cortés.

Igualmente se ha servido resolver que los tenientes del pro
pio cuerpo D. Joaquin Ozores , D . Ramón Fernandez de C ó r 
doba , D .  Joaquin R u iz  de Porras, D. José Lom bera y  Don 
Francisco Ortiz pasen respectivamente á continuar su mérito, 
á los distritos I ? ,  7 ? ,  1 1 ? ,  1 2? y  13?

Por resolución de 1 7  del actual, y  en consecuencia de los 
expedientes instruidos en la inspección general de infantería 
C011 arreglo á lo dispuesto en el art. 32 de la circular de 19 de 
Marzo ultimo , se ha servido S. A .  el Regente del Reino de
clarar aptos para el reemplazo á los oficiales excedentes, p ro 
cedentes de la extinguida Guardia R e al  de infantería, que á 
continuación se expresan : . ...

Capitán, D .  Manuel Otero.
Tenientes, D . Manuel A g u a y o  , D .  Francisco Clein , Don 

Pascual R u iz  , D. Joaquin R u bio  y  D.' José Valenzuela.
Subteniente, D .  Bernardo Martínez.
Por otra resolución de igual fecha', y  en consecuencia tam

bién del expediente instruido con arreglo á la expresada orden, 
ha sido declarado apto para el reemplazo D . Pedro A rb e le -  
che , capitán excedente procedente del regimiento de infantería, 
núm. 2 1 .

Por otra resolución de igual fecha , y  en consecuencia tam
bién del expediente instruido en la inspección general de ca
ballería , con arreglo á lo dispuesto en citada circular de 19 de 
M a r z o ,  se ha servido S. A. declarar apto para el reemplazo á 
D .  Juan Pala rea , teniente excedente procedente de la extingui
da Guardia Real de caballería.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXT R ANGERAS.
B E L G I C A .

Se lee en el M em orial de la Industria  :
En la discusión suscitada en la Cámara sobre el tratado con 

la F ran cia , ha habido una cuestión iucidental sobre el fraude 
de la frontera, y  la necesidad que hay de reprimirlo. M r. Ma- 
nilus propuso en este sentido una enmienda para conferir al 
Gobierno el poder de hacer un reglamento á propósito para 
asegurar la ejecución de la ley que la Cámara lia votado. N o  
habiéndose decidido inmediatamente sobre la proposición, se ha 
podido observar que muchos miembros, y  aun los mismos M i 
nistros , apoyándolas , reconocen que hay necesidad de dar á 
estas cuestiones una solución tan pronto como sea posible. .

Según la tarifa que se va á poner en vigor las telas en
trarán fraudulentamente de Alemania mediante una prima 
de 10 por 100 comprendido lodo: si nada se ha cambiado en 
el sistema de vig ilan cia ,  es inútil decir que las Cámaras lian 
hecho una ley  casi nula , y  se hará imposible todo arreglo 
ulterior con la Francia.

LTna diputación de la junta de industria ha obtenido el 
jueves una audiencia de los Sres. Ministros de Hacienda , T r a 
bajos públicos y  del Interior para ocuparlos de este punto im
portante.

Mr. M urcier ha sido nombrado secretario de la sección 
central encargada del examen del proyecto de ley  relativo á 
la represión del fraude ; dos miembros de la junta de indus
tria están encargados de excitar por medio de invitaciones al 
secretario para que presente su trabajo lo mas pronto posi
ble. (Const.)

S U I Z A .

B ern a  4  de A gosto.

L a  Dieta helvética está en vísperas de cerrar sus sesiones. 
E l  negocio de los conventos de Á rgo v ia  se ha quedado para 
la próxima legislatura, que según la Constitución federal de
berá convocarse en el cantón de L u ce rn a ,  que actualmente es 
cabeza de los Estados conservadores.

Ademas , de cualquier modo que s e a , el voto de la Dieta 
de I 843  no podrá remediar nada , porque de aquí á un año 
todas las propiedades de los conventos mudarán de naturaleza, 
y  serán vendidas.

E l  Austria , refiriéndose á sus dos notas del año últim o, no 
ha hecho ninguna nueva reclamación al directorio suizo. E11* 
cambio de esto , el Gobierno pontifical persiste en sus protestas 
contra la secularización de los monasterios garantidos por el 
pacto federal de 1 8 I 5 , y  el arzobispo de Milán amenaza con 
poner un entredicho al cantón del Tesino si sigue el ejemplo 
dado por el de A r g o v i a ,  confiscando los bienes de los conven
tos situados en la Suiza italiana. ( Courrier de L io n ,)

G R A N  B R E T A Ñ A .
L ó n d re s  8 de A g osto .

Según las noticias llegadas de Buenos-Aires por el navio 
belga la L u isa  , Rosas se preparaba para atacar á Montevideo' 
con la escuadra del almirante B row n . Según las noticias de 
Puerto Príncipe del 19 de Junio, la salud del Presidente B o yer 
inspiraba algunos cuidados. (Const.)

Idem  9.

c a m a r a .  d e . l o s  c o m u n e s .  =  Sesión del dia  8.

L o rd  Palm erstun:  E l  último correo de la India ha traído 
noticias contradictorias concernientes á las tropas que operan . 
al Oeste clel Indos. Según unas, estas tropas habían recibido del 
gobernador general orden de retirarse. Según otras liabia ór
denes que se interpretaban en sentido de que nuestras tropas 
hiciesen un movimiento retrógrado. Y o  ruego al honorable ba
ronet que si gusta nos aclare este punto. Quisiera tener cert eza 
de que no se habían dado tales órdenes.

S ir  Roberto P eel:  L a  Cámara comprenderá fácilmente que 
siempre me he impuesto la mayor reserva cuando se ha 
tratado de los ¿isuntos de la India. Candahar y  Jailulabad son 
en este momento el teatro de las operaciones militares.La muer- 1 
te de Shah Sonjah ha cambiado nuestra posición en lo que con
cierne al tratado concluido t por lord A ucklan d. Nuest ra posi- ¡ 
cion al frente del reino de L a b o r ,  por consecuencia de este 
acontecimiento, es en este momento el objeto de negociaciones 
diplomáticas. Y o  no puedo responder al noble lord ni explicar- > 
me sobre la naturaleza de las órdenes que se hayan dado ; pe
ro v o y  á exponer el hecho. En  este momento las trepas britá
nicas ocupan á Candahar , y  creo que también Jellálabad. No 
és probable que reciban orden de retirarse inmediatamente. 
M i deber no me permite decir mas.

L ord  Palm erston : ¿Quisiera el honorable baronet d e p ó s i- , 
tar sobre la mesa el último dictamen’ de la comisiófi de la  lí^ f 
nea fronteriza de la América del Norte que ha tenido ia conP* h 
placencia de comunicarme eq-particular? - • é :,í

Sir Roberto Peel sin responder al honorable baronet ¿aca 
el intorme d¡e su cartera , y  lo deposita sobre la mesa. (Risas»)

Se levanta la sesión. (Const.)

A un qu e  un cierto número de obreros de Burslem hayan 
vuelto á emprender sus trabajos , otros muchos continúan pa-r 
seáiidose por las calles , y  con sus paseos traen inquieta á la po
blación. Para que esto tenga término, la autoridad local llaman- 
dado se proceda al arresto de algunos de estos alborotadores. 
E l  sábado en la tarde han sido arrestados tres y  conducidos a 
la cárcel ; mas sabedores les mineros de este suceso, 5o o  hom
bres forzaron repentinamente á media noche la pri.fión , y  han



puesto en libertad á los presos. En seguida se dirigieron á la 
m u n i c i p a l i d a d ,  y  rompieron los vidrios y  el cuadrante que es
taba iluminado. Varias casas, y  entre ellas las del superinten
dente de policía , lian sido atacadas , y han sufrido destrozos. 
Por e sp a c i o  de. mas de una hora esta masa popular ha estado 
posesionada de la ciudad • mas 110 ha cometido ningún acto 
violento contra las personas. A  la una y media de la noche los 
5oo obreros se dirigieron hacia Loughlon. A  las tres llegó un 
escuadrón de dragones de N ew castie  , al que seguía un desta
camento del regimiento núm. 12 , con lo que los habitautes se 
hallan ya mas tranquilos.

Parece que las autoridades estaban avisadas de las intencio
nes de esta reunión ; pero que hablan despreciado el aviso. L a  
ciudad está tranquila ; mas hasta ahora 110 se ha verificado p ri
sión alguna. (M orning-Herald.)

ca m a ra  de lo s  l o r e s . = 51w¿07í del dia g de Agosto.

Lord Aberdeen , Ministro de N egocios extrangeros, pone 
en la  mesa los dos tratados concluidos con S. M . la R eina de 
P ortugal: el primero es un tratado de com ercio, y  el segundo el 
relativo al comercio de negros.

Igualm ente entrega la correspondencia seguida con las 
otras Potencias sobre el comercio de negros , observando que 
ratificado y a  por el Portugal el tratado , no habia necesidad 
de suspender en una de sus partes el b ilí de supresión del co~ 
mercio.

A ñade que esta suspensión la habia juzgado anteriormente 
oportuna , porque se creía que el tratado con el P ortugal no 
podría ratificarse antes de concluir la legislatura.

L a  Cámara queda aplazada , habiéndose anunciado antes 
por el conde de D evon que en la próxima sesión propondría un 
b ilí para el establecimiento de montes de piedad en Irlanda, 
persuadido á que semejante institución, Fundada en una grande 
e sca la , proporcionaría grandes utilidades.

cam ara  de lo s  comunes .— Sesión del día g de Agosto.

Sir Roberto P e e l : Prevengo á la Cámara que mañana pe
diré se cite á sesión para el viernes próxim o I 2 de este mes.

Mr. Hume: ¿Cuándo debe prorogarse el Parlamento?
Sir Roberto P e e l : E l viernes próximo.
E l canciller del tesoro declara que el Gobierno no ha re c i

bido aviso oficial acerca de que el G obierno griego se halla
se en estado de no poder pagar el dividendo en Setiembre 
próxim o.

Sir Roberto P eel ruega á la Cám ara se reúna en secciones 
con el fin de redactar un mensage á la Reina para que S. M . se 
digne mandar se erijan monumentos á la memoria de lord E x -  
mouth , lord de Saunnarez y  sir Sidney-Sm ith.

M r. Hawes hace igual excitación para honrar la memoria 
de M M . H e rsch ell, W a t t  y  D a v y .

Sir Roberto P eel declara que se reserva hacer una proposi
ción separada con el mismo objeto.

Mr. Haives abserva que no trata de oponerse, mas que 
solo pretende llamar la atención de los Ministros de S. M . so
bre la necesidad de dar en estas recompensas nacionales una no 
pequeña parte al mérito civ il. Apenas se cuentan, dice , cuatro 
monumentos erigidos en honor del mérito c iv i l : todos los demas 
están consagrados á notabilidades m ilitares; asi es que la des
proporción es bastante grande. A l fin la solución de este asun
to debe dejarse á la discreción del Gobierno.

Mr. Hume propone se destine un edificio especial en L o n 
dres en donde el público pueda admirar gratuitamente todos es
tos monumentos reunidos , y  apoya las consideraciones presen
tadas por M r. H aw es en favor del mérito civ il.

E l doctor Bowring piensa igualmente que la memoria de 
los hombres que han contribuido á la prosperidad de su.pais 
durante la p a z , no debe quedar sepultada en el olvido.

Mr. Brotherton manifiesta que deberían hacerse todos los 
esfuerzos posibles para el bien de la paz , en vez de inflamar 
los ánimos y  comunicarles 1111 ardor belicoso por medio de los 
honores tributados' al heroísmo militar. ‘E l honorable individuo 
quisiera que la Erancia y  la Inglaterra declarasen que en nin
gún tiempo ventilarían sus quérellas por medio de las armas. 
Que los hombres que se hubiesen distinguido deberían.ser , aun 
viviendo , recompensados con medallas según se practica en 
Francia.

L a  Cámara aprueba la proposición de sir R oberto  Peel.

FRANCIA.

P a rís  10 de Agosto .

Por el paquebote Bifrgundy hemos . recibido noticias de 
N e w - Y o r c k  que alcanzan hasta el 1 7  de J u lio . Contienen al
gunos pormenores relativos á Tas contestaciones existentes sobre 
Tejas entre M éjico y  los E stados-U nidos, y  hacen mérito de un 
despacho redactado 'en -términos' enérgicos dirigido por M r. 
W e b s te r  ¿il M inistro mejicano Bocanegra, contestando al ma
nifiesto amenazador ele este. M r.,W e b ste r  rechaza en su papel 
la imputación calumniosa lanzácíá contra el Gobierno de los 
E stados-U nidos de haber violado la buena Fe internacional , y  
declara que semejantes amenazas no pueden menos de obligar 
á los Estados-U nidos á mantenerse en la línea de conducta que 
han observado hasta aq yi. {Debuts.) '

Erada Gazette de Augsbourg  se inserta la  siguiente carta 
de Constantinopla del 20 de J u lio :

E n  el caso en que llegase á verificarse la guerra contra la 
P e rs ia , el ataque se emprenderá por dos lados , á saber : B a g 
dad y  Bazajet. E l b¿ijá de Erzerun ha recibido orden de tomar 
el mando de la Frontera del N orte. Todas las tropas disponi
bles que hay en Europa pasarán al A sia . L a  infantería irá em
barcada, y  ía caballería por el A sia  menor. Han sido m oviliza
dos los guardias , y  saldrán dé la capi:al la semana próxima. E l 
bajá de M ossul sé reunirá al ejército del Sur con i o 9 hombres, 
el .cual se compondrá de 3o á 4 °^  hombres. A  pesar de las me
didas alarmantes poivla Puerta , se cree no estalle la  guerra.

L a  nueva diputación de los maronitas concluirá pasado ma

ñana su cuarentena, teniendo la desgracia de no desembarcar 
bajo los mas favorables auspicios. Se dice que sir Slratlord Can- 
nmg ha recibido por el Fénix nuevos despachos , eu que se le 
previene se conduzca en la cuestión de los maronitas del modo 
mas circunspecto y  amistoso respecto de la Puerta , lo que quie
re decir que se le manda abandonar el asunto á la discreción 
del visir. E l abad Murat (maronita) trata de aconsejar á la d i
putación que 11 o se presente inmediatamente á la P u erta , y  
que será lo mas conveniente aguardar una ocasión oportuna. 
L a  complicación de los asuntos d éla  Persia puede proporcionar 
una diversión u lil, y  las representaciones dirigidas por el em
bajador ingles á su corte harán quizá que el asunto tome un g i
ro favorable. E l Fénix  no ha logrado el permiso de pasar el 
Helesponto , y  el capitán que llegó el 14  á la entrada de los 
Dardanelos tuvo que esperar la llegada del barco de vapor fran
cés para continuar su viaje á Constan! inopia. {Id.)

Idem  1 1 .

L a  Cámara de los Diputados se reunió ayer á las dos en 
sesión publica , en la que por el Sr. Presidente se ha leido el 
proyecto de contestación al discurso del Trono. Se sabe que 
el honorable M r. de Lamartine ha sido el redactor del proyec
to, M r. M onicr de la Lizeram e ha propuesto se procediera en 
seguida á la vot¿icion; pero 110 ha sido admitida esta proposi- 
cion, y  casi por unanimidad que se dejase la discusión y  vota
ción para el dia siguiente.

L a  Cámara ha nombrado en seguida M M . Jacques L e -  
fe b v re , F . D elessert, Lobobe Leíont y  J . Perier para ejer
cer las funciones de comisarios inspectores de la caja de A m or
tización y  de la de consignaciones. A l  dia siguiente nombrará
la Cámara el sexto individuo. {Debuts.)

L a  Prusia posee en la actualidad los siguientes caminos de 
hierro:

i?  D e B erlín  á Postdam.
2? D e Berlin á M agdeburgo A nhalt.
3? D e M agdeburgo á Leipsick.
4? D e D usseldorf á E lberfeld .
5? D e Colonia á A quisgran .
6? D e Bredan á B rieg.
7? D e  B erlin  á N e u sta d ty  á E lberw alde.

Este camino se prolongará en el año próximo hasta Sfeltin.
Estarán en disposición de servir para el año I$43  los 

caminos siguientes :
1? D e  B erlin  á F ra n cfo rt-su r-l’Oder.
2? D e  M agdeburgo á Halberstadt. {Id.)

E scriben de Tolon el 6 :
L a  corbeta R hin se dará á la  vela en todo el dia de maña

na para la N u eva  Zelandia. T res sacerdotes han tomado pasaje
en ella. E l  capitán de navio B e ra rd , comandante de la corbe
ta , va á tomar el mando de la estación de N u eva  Zelandia en 
reemplazo de M r, L a v a n d , que efectuará su vuelta  á Francia 
en el Aube. E n  aquella estación quedarán tres n avios, el R hini 
la Boussole y  la Embuscade. Y  es probable que la gabarra 
Egira  se reúna mas tarde á la corbeta de M r. B erard.

E l voluntario y  sus testigos que el Veloce ha traido de N á - 
poles guardan el arresto en su navio.

L a  escuadra del M editerráneo está detenida por loa vientos 
contrarios. ( Const.)

Escriben de Puerto Príncipe el 2g de M a y o :
E l 2 5 de este mes ha llegado aquí el bergantín Candor que 

salió el 22 del Cabo H aitien. E l 26 ha llegado también de Co 
naines el cónsul de Francia en Cabo Haitien M r. C ertbeur, que 
aun padece de las heridas que recibió en el temblor de tierra. E! 
nuevo gobernador de la Jam aica , que con trabajo ha escapadc 
de un naufragio, llegado que hubo á su destino, ha enviado aqu: 
un bergantín de guerra cargado de provisiones y  toda clase de 
medicamentos : suponía que el temblor de tierra habría cau
sado aqui el mismo estrago que en Cabo Haitien. D esgracia
damente continúa la anarquía en aquel punto. L os periódieoí 
del Cabo acusan fuertemente al Gobierno por no haber obrade 
con vigo r ni haber tomado medidas enérgicas. E l  24 de Junic 
aun se habia sentido alguna sacudida , que habia causado en la 
ciudad el m ayor espanto, {Id.)

CAMARA DE LOS DIPUTADOS.

Presidencia de Mr. Sauzet.=¿Sesion del dia  10 de Agosto ,

Se abrió á las dos.
E l Sr. Presidente; T en go el honor de leer á la Cámara e] 

siguiente proyecto redactado por la comisión.
wS eñ o r: Cuando la Cámara de los Diputados os ha visto so

breponeros al dolor que os aqueja para venir eu medio de no
sotros á buscar consuelos como padre y  cum plir un deber co
mo R e y  , ha conocido el grande ejemplo que le daríais. L a  
ternura de corazón y  la fuerza de ánimo que os conducía en 
aquel dia al seno del p u eb lo , conducen hoy á los representan
tes de este mismo pueblo alrededor vuestro.

*Habeis perdido un hijo: la Francia ha perdido un rei
nado. L a  Providencia os obliga  á bendecirla mostrándoos los 
hijos que os ha dejado,

-«Las grandes cualidades del Príncipe arrebatado al trono 
no necesitan de nosotros otro elogio que el sentimiento del va 
cío que la muerte ha dejado entre dos reinados. L a  historia 
hace mención de las esperanzas: ella tieue su justicia indepen
diente del destino. E l Príncipe tendrá en ella un lugar señala
do con las lágrimas de una nación. S í ,  la nación entera se ha 
asociado al dolor del p ad re, á los pensamientos del R e y . Se 
inclina ante aquella madre á quien no se atreve á consolar: 
adopta aquella Princesa á quien su viudez no deja ni mas tro
no ni mas patria que la tumba de su esposo y  el porvenir de 
sus hijos.

A-Pero si expresamos en nuestro sentimiento el dolor de un 
pueblo que llora con una fam ilia , ¿110 representamos también

al mismo tiempo una nación eterna que no sucum be bajo ninguna 
catástrofe, y  que ve todas las cosas humanas desde el punto 
de vista de su perpetuidad? Recobraremos pues nuestra impa
sible serenidad para examinar como Diputados ia-> providencias 
necesarias para la continuidad y  ejercicio regular de la autori
dad R e al durante la menor edad del heredero del trono.

-«Señor , los pueblos tienen un alma , y  sufren esas afliccio
nes lo mismo que los R eyes. Pero por duras que sean aquellas 
pruebas , jamas sorprenderán á la Francia encontrándola íalta 
de prudencia , de patriotism o, de firmeza. V iv e  aquella en sus 
instituciones. Los grandes sentimientos nacionales constituyen 
la gran fuerza de las naciones. L a Francia quiere ser libre, 
íu e rte , eterna. A  cada crisis que la amenaza y  la conmueve 
se hace mas grande y  se afirma sobre sí propia: ¡qu é espec
táculo tan hermoso es ver a tal pueblo inclinarse religiosamen
te ante la mano de Dios , y después del duelo y  de haber 
cerrado con ecos la tumba abierta tan cerca del t roño , conti
nuar su tarea interrumpida por la muerte , "Conservar su fe en 
el p orven ir, y  com pletar sus instituciones!”  {Consi.)

M A D R ID  1 8  DE AG OSTO.

Cuando en nuestro número ú l t imo,  contestando 
á un art ículo del E sp ecta d o r , dij imos que e! Sr.  Ma-  
doz no habia sido consultado sobre el asunto de ía 
intervención de la renta del papel sellado después 
que renunció su cargo de asesor de la superintenden
cia genera] de Hacienda pública , hemos dicho una 
verdad confirmada por el mismo Sr. Madoz en su 
comunicado al E sp e c ta d o r  de a y e r ,  puesto que en él 
se dice que en la cuestión  que hoy  ocupa la  p rensa  p e 
r ió d ica  n i d io  inform e c r>mo asesor de la  su p erin ten — 
dencia  , n i lo ha dado desp ués p or escrito  como p a r 
t ic u la r  consultado por e l G obierno. Pero como pudie
ra explotarse la versión de dicho comunicado,  que
riendo suponer que hav contradicción entre lo ex 
puesto por el Sr.  Madoz y nuestro ar t ícu lo ,  nos 
apresuramos a demostrar que no hay tH contradic
ción en los hechos. .Efectivamente, el Sr.  Madoz fue 
l lamado por medio de una esquela al ministerio de 
Hacienda para conferenciar sobre el asunto en cues
tión ; pero no habiendo llegado el caso de que se ie 
pidiese entonces ni después rringun dictamen por es
crito, no creimos que debia hacerse mérito de la c i r 
cunstancia de su l lamamiento por no haber pasado 
de un acto confidencial.

G obierno político de la provincia de Palencia.===Exrelen~ 
tísimo Sr.: E l  director local del canal de Castilla, eon quien lie 
conferenciado acerca del presidio, me manifestó que se hallaba, 
la  empresa satisfecha de los trabajos , asi como yo  lo estoy del 
orden y  disciplina que en dicho establecimiento se observa, se
gún informe que rae ha dado el comisario de revista á su re
greso de pasar la última.

D ios guarde á V .  E . muchos años. Falencia 11 de Agosto 
de 1,842.=?=Excmo. S r .= J a c in to  M anrique.-zExcm o. Sr. M i-  
nistro de la  Gobernación d,e la Península.

Intendencia general militar.

N o  habiendo tenido efecto la subasta celebrada en esfa in
tendencia general el dia \6 del actual para contratar desde 1? 
de O ctubre próximo hasta fin de Setiembre de 18 4 3  el sumi
nistro de provisiones para las tropas y  caballos que existen y  
transiten en el distrito de A ra gó n , por haber sido inadmisibles 
las proposiciones que se hicieron al efecto, se convoca á ter
cera y  ultima subasta para el dia 20 del actual en los estrados 
de esta misma intendencia general con entera sujeción al p lie 
go de condiciones aprobado para esta clase de servicio.

L o  que se hace saber al público para que las personas que 
gusten interesarse en este servicio hagan las proposiciones en 
el acto del remate , que tendrá efecto á las doce en punto del 
mencionado dia 20 del a c tu a l; en el bien entendido que con
cluido que sea este acto en favor del mejor postor ., no se to
mará en consideración proposición alguna por ventajosa que sea.

PANORAMA ESPAÑOL.
E l  1 7  del corriente se repartió en M ad rid , y  sucesivamen

te en las provincias, la prim era entrega de} 2? tomo de esta 
o b r a , y  con ella recibirán los Sres. suscritores los billetes para 
la rifa de los 12  cubiertos, cucharon de plata y  un ejem plar 
de la obra encuadernado en tafilete.

L a  empresa debe advertir á sus favorecedores no haber ce 
lebrado el sorteo el dia 1 5 del a c tu a l, como lo tenia ofrecido, 
por no haber recibido de algunos comisionados de las provin
cias las listas de los respectivos suscritores.

D icho sorteo se verificará el 3 r del corriente bajo la ins
pección de S. E . el Sr. gefe superior político de esta, ó una 
comisión delegada por el m ism o, instando ademas á todos 
aquellos que gusten presenciar las formalidades del acto, que 
se efectuará en la  d irecció n , plazuela de Santa Catalina de los 
D on ad os, núm. I , cuarto principal.

A  la conclusión del 2V tomo se rifará igualm ente una her
mosa jofaina de plata y  un jarrón del mismo metal á beneficio 
de los Sres. suscritores que continúen favoreciendo esta em
presa.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 1 7  de Agosto d las dos de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran lib ro  á 5  por 100 , OO.
T ítu lo s al portador del 5 por 1 0 0 , 2 7 ,  i  , j  y 2 7  á 60



d. f. rol. ron T I cupones: 2 0-¿ á 6 O d. f. iJ . : 201 á 6o id. a 
prima £ con ó id.

Idem del 5 por io o  procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , oo.

Inscripciones en el gran libro á 4 P°r t o o ,  00.
T í tul os al portador del 4  por 100 > 00.
Idem id. del 3 por l o o ,  2 1 al contado: 2 l i  á ¿o  d. f. 

Vol.: 22 4 6 O id. 4 prima
Cupones llamados á capitalizar, óo.
Vales Reales no consolidados , OO.
Deuda negociable de 5 por I OO á p a p e l, 0fc>*
Idem sin inferes, 5-£ á g d. f. id.
Acciones del banco español de San Fernando, OO.

CA M BIO S.

Londres, á go días, Granada, i£  d;
P aris, l 6- 5 a 4 . M alaga, l |  id;

Santander, par.
A lic a n te , f  d. Santiago, I d.
Barcelona a ps. fs*, £ din. id. S ev illa , £ á t id;
Bilbao , i  pap. b. Valencia , £ á par.
Cádiz , 1 d. Zaragoza , 1 din. ia.
C oruña, l id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. L ic. D . Cárlos Gómez D uran , al

calde constit ucional de este lugar de G etafe, y  regente interi
no del juzgado de primera instancia del mismo y  su partido 
por enfermedad del señor juez propietario, refrendada del es
cribano D . Julián Añover Salgado, se cita , llama y  emplaza 
por segundo edicto á los que se crean con derecho a los bienes 
de la capellanía fundada en Leganes por Juan Iloch o, para 
que dentro de 20 dias, contados desde el siguiente al en que 
se publique este emplazamiento en el presente periódico, acu
dan á usar del que crean asistirles por medio de procurador en 
debida forma ; pues pasado dicho término , y  no lo haciendo, 
les parará el perjuicio que haya lugar.íiGom ez Duran.==Por 
su mandado , J  ulian Añover Salgado.

  D . Francisco de Paula A lvarez, juez de primera instan
cia de esta villa de Grazalema y  pueblos de su partido &e.

Por el presente cito , llamo y  emplazo a cuantas personas 
se crean con derecho á los bienes que constituyen las dos ca
pellanías de sangre fundadas en la iglesia parroquial de la v i
lla de Villaluenga del Rosario por el beneficiado D. Sebas<- 
tian Varea , y  á los de la que fundó en la villa de Cortes Fer
nando Perez V a re a , padre del D . Sebastian , para que dentro 
de 3o dias , á contar desde su publicación en la Gaceta , com
parezcan por sí ó por medio de procurador, con poder bastan
te , á deducirlo en este juzgado en el expediente que en él y  por 
la escribanía del infrascrito ha promovido D. Genaro Heredia, 
presbítero , vecino de la ciudad de Sevilla , sobre que se le de
clare la propiedad de dichos bienes; bajo apercibimiento de 
que pasado el referido plazo se procederá a lo que corresponda 
sin mas citarles ni emplazarles, parándoles el debido perjuicio. 
Dado en Grazalema á 27 de Julio de 1 842.=Francisco de 
Paula A lv a rez.= P o r mandado de S. S ., Joaquín de Piña, es
cribano.

 D . V icente P o rta l, auditor honorario de Guerra de M a -
riua , abogado de los tribunales nacionales y  juez de primera 
instancia de la villa de Vivero y  su judicial partido &c.

Hago saber que muerto el procurador D . Andrés de Parga 
y  Bahamonde , vecino de esta villa , sus herederas testamen
tarias Doña Josefa y  Doña Rosalía R ey y Parga, de la misma 
vecindad , interpusieron demanda en este juzgado y  escribanía 
del que suscribe solicitando la partija de los bienes vinculares 
que poseyó en sus dias el D. Andrés , y  que esta se hiciese con 
citación del procurador síndico , atento á que se ignora quién 
sea el inmediato sucesor, en el cual debe recaer la mitad man
dada reservar por la ley. En tal estado acordé llam ar, como 
lo hago por medio de edictos, al que reúna la circunstancia de 
inmediato sucesor, para que dentro del termino de seis meses, 
contados desde esta fecha, concurra á deducir de su derecho 
por sí ó á medio de procurador ; entendiéndose que trascurri
dos sin hacerlo se sustanciara el asunto con el indicado procu
rador síndico, y  le obstará lo que en esta forma se practique.

Dado en la villa de V iv e ro , provincia de L u g o , en Gali
c ia , a 12 de Julio de 1842.=sVicente Portal.zzDe mandato de 
S. S ., licenciado Juan López.

  Licenciado D. Francisco Encina, juez de primera instan
cia de esta ciudad y  su partido &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía colativa fundada por el licenciado D. José* Antonio So
ler Blazquez en la parroquial de Cuevas, para que en el tér
mino de 3o dias, contados desde el de su publicación en la 
Gaceta oficial de Madrid, se presente en este mi juzgado y  por 
la escribanía del infrascrito a deducir el derecho de que se 
crean asistidos ; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en V era á 20 de Junio de 1842 .=Licenciado Fran
cisco E n cin a.= P or su mandado, Manuel Zamora.

 -Juzgado de primera instancia de Soria. = P o r  el presente
se c ita , llama y  emplaza á todas las personas que con arreglo 
a la ley de ig  de Agosto del año último se crean con derecho 
á los bienes en que consiste la capellanía colativa de sangre que 
en^la insigne iglesia colegial de esta capital fundó D. Pedro 
M iranda, y  se halla vacante desde la defunción del último que 
Ja obtuvo D . Roque L erin , para que dentro de 3o dias , con
tados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del Go
bierno y  Boletín oficial de la provincia, si vieren les conviene, 
comparezcan en este tribunal por medio de procurador con po
der bastante y  oficio del infrascrito escribano á deducirlo , con 
apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio 
que liaya lugar; pues por mi auto de este día, á pedimento pre
sentado por D. Celcrino Carrillo , como apoderado de D. Sa
turio Muñoz Rauz de V iu  Ibañez de Barnuevo , asi lo he es
timado. Dado en Soria á 11 de Agosto de 1842. =  Carlos de 
Collantes. ===> Por mandado de S. S . , José de las Heras Luengo.

Por el presente íe cita ; llama y  emplaza a todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes en que consiste la 
capellanía iamiliar que en la iglesia parroquial de San Pedro 
de esta ciudad dotó y  fundó D. Pedro M adrid, que se halla 
vacante por fallecimiento de D . Roque Lerin , para que en el 
termino de óo días , contados desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y  Boletin oficial de esta provin
cia , se presenten en este juzgado por testimonio del escribano 
de su numero y  juzgado Pedro González de Santa Cruz á de
ducir el que les asista, que si lo hicieren por sí ó por medio 
de procurador con poder bastante se les oirá y  ádministrará 
justicia, y  de no hacerlo les deparará el perjuicio que haya 
lugar; pues por providencia dé este d ía , descrito presentado 
por D. Ceferino Carrillo * apoderado de D . Saturio Muñoz 
Ranz de V iu  Ibañez de Barnuevo, asi lo tengo mandado.

Soria 1 1 de Agosto de 1842. =  Cárlos de Collantesí^zPor 
mandado de S. S ., Pedro González Santa Cruz.

Por el presente anuncio se c ita , llama y  emplaza á todas 
las personas que se creah con derecho á los bienes afectos á 
la capellanía de sangre colativa que en la iglesia parroquial 
de nuestra Señora de la M ayor de esta ciudad de Soria dotó 
y  fundó Doña María Calderón de Niéva , vecina que fue del 
lugar de Fuente el Fresno, para que comparezcari á deducirlo 
en forma por medio de procurador con poder bastante en este 
juzgado y  por el oficio del infrascrito escribano , que si lo ha
cen en el término de 3o dias, contados desde su inserción en 
el Boletin oficial de esta provincia y  Gaceta de Madrid , se 
les oirá y  administrará justicia en lo que la tuvieren, y  en su 
defecto* pasado que sea, les parará el perjuicio que luiya lu
gar ; pues por providencia de este día, a escrito presentado por 
D. Ceferino Carrillo , vecino de esta recordada ciudad , como 
apoderado de D. Saturio Muñoz Ranz de V iu  Ibañez de Bar- 
nuevo, que lo es de la ciudad de Calatayud, asi lo he man
dado.

Dado en Soria a 1 1 de Agosto de I 842.=Cárlo9 de C o - 
lluntes.=Por inandado de S. S. , Juan López Eraso.

 En virtud de provilencia del Sr. D. Ramón Pasaron y
L astra, ministro honorario de la audiencia de V allad o lid , y  
juez de primera instancia en esta villa , se cita y  emplaza á 
D. Pedro de L a r a , los directores de la compañía de Buena Fe 
D. Esteban de la T orre , D . Domingo Benito Revello , Don 
Agustín Lamben-i, D. Francisco Criado, D. Faustino de N ie
va y  D. Juan Felipe Echevarría , ó á sus herederos , acreedo
res todos de D . Manuel de Urrecho* como dueños que fueron 
de varios vales Reales procedentes de Doña Catalina Ureta, 
para que dentro del término de 3o dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio, comparezcan en dicho juzgado y  es
cribanía lie D. Santiago Manuel de Albóniga á usar del tras
lado que se les ha conferido de la pretensión introducida por 
parte de D. Pedro Barbería, uno de ellos, sobre que se decla
re que el juicio pendiente á instancia de los mismos contra el 
referido Urrecho es de concurso necesario; pues de no ha
cerlo les parará perjuicio,

 Én virtud de providencia del Sr. D . Manuel María de Ba-
situldo, juea de primera instancia en esta capital, refrendada 
del escribano de número D. Justo de Sancha, se cita , llama 
y  emplaza á todas las personas que se crean con derecho a los 
vínculos y mayorazgos siguientes: Vínculo fundado por Don 
Martin de los Rios y  Castillejo, en la ciudad de Córdoba — 
Vínculo y  mayorazgo fundado por D. Rodrigo Serrano de Cár
denas , también en C órdoba.«V ínculo fundado por D. Anto
nio Almagro y  Cárdenas, en la propia ciudad.=M ayorazgo 
fundado por Doña Francisca Toboso y  Cárdenas, asimismo en 
dicha ciudad. ==Mayorazgo fundado por D. Rodrigo Alonso, 
juiado en Villafranca.^ V ínculo fundado por D . Antonio Ser
rano de Cárdenas con agregación al mayorazgo que liabian 
fundado sus padres D . Rodrigo Serrano y  Doña Francisca 
Alm agio en dicha ciudad de Córdoba , y  mayorazgo fundado 
por I). Rodrigo Serrano de Cárdenas y Doña Francisca T o 
boso de Alm agro, en Pedro-A bad, cuyos bienes existen todo* 
en la provincia de Córdoba , y  ha poseído la Sra. Doña R a 
faela Toboso Serrano, Manuel de Guzman y  Cárdenas de los 
Rios y  Castillejo , V iru é s , López de Spínola , Ponce de León 
y  de la Cerda, Moría y  V illavicencio, natural de dicha ciu
dad de Córdoba , hasta su fallecimiento ocurrido en la de B a- 
3'ona, reino de Francia, el 29 de Junio tdtimo, para que en el 
término de 3o dias , contados desde el de este anuncio en el 
Diario y  Gaceta de esta capital, comparezcan 4 deducirle en 
dicho juzgado y  escribanía por medio de persona que legal— 
mente les represente , que se les administrará justicia; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, se declararán como libres, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.
A  voluntad de sus dueños y  en virtud de providencia 

judicial se saca á pública subasta una casa sita en esta corte en 
la calle del Hum illadero, núm. i5  antiguo, 19 nuevo, de la 
manzana 102 , que tiene de sitio 3y 23 pies y  medio cuadra
dos superficiales, eon lo que la corresponde de sus mediane
rías , y  se halla tasada por los arquitectos de la academia de 
Nobles Arles de San Fernando D. Juan Moran Lavandera, 
que lo es del Hospital general de esta corte, y  D . José María 
Guallant y  Sánchez , que igualmente lo es de la Inclusa y  co
legio de niñas de la P a z , á cuyos establecimientos pertenece 
la mitad de dicha casa, en la cantidad de 9 9,2 79  rs. vn. á de
ducir las cargas que sobre sí tuviere. Quien quisiere interesar
se en dicha subasta y  adquirir las demas noticias que sean ne
cesarias sobre la finca acudirá al juzgado del Sr. D . Ramón 
Pasaron y  L astra, por la escribanía de número del doctor Don 
Claudio Sanz y  Barea, dentro del término de 20 dias, que 
principiarán á correr desde su publicación en el Diario de avi
sos de esta cap ital, pasados los cuales se señalará el en que se 
ha de verificar el remate. Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia.

 En virtud de providencia del Excm o. Sr. capitán general
de este primer distrito, y  para pago de acreedores, se saca á 
pública subasta por término de 00 dias una casa sita en esta 
corte y  su calle de las H uertas, núm. 6 1 nuevo, manzana 232, 
que tiene de sitio 6 ¡4 0  pies cuadrados con undieziseisavo de

otro superficiales , tasada en la cantidad de 365,845 rs. i  
deducir cargas , con fecha 3 de Marzo último.

Lo que se anuncia al público para que las personas q«* 
quieran interesarse en su adquisición acudan al juzgado de d i
cha capitanía general , Postigo de San Martin , núm. 7 , piso 
bajo, en donde se admitirán dentro de dicho termino las pos
turas que hicieren siendo arregladas.

 Por providencia del Sr. Ü. Benito Serrano y  A lia g a , juez
de primera instancia de esta corte , refrendada del escribano 
del número de la misiiia D. José García v airela, se saca á pu
blica subasta por término de 20 dias una parte de casa 
en el Real Sitio de San Ildefonso , que sitúa calle del Cuartel 
nuevo , á espaldas del cuartel de Guardias de Corps , núm. 2: 
tiene de sitio 9 12  pies superficiales, tasadá en la cantidad 
de 9,404 rs. , y  no tiene caiJga alguna.

Los que gusten interesarse en su adquisicioti podrán acu
dir á dicha escribanía de número, donde se les enterará de los 
demas pormenores.

 A  voluntad de su dueño y  por providencia del Sr. D. B e
nito Serrano y A lia g a , juez de primera instancia en esta cor
te , se saca 4 pública subasta por término de 20 dias las finca* 
siguientes, situadas en U villa de Chinchón y  su término:

Und casa en la calle de los Molinos a lta , con
luibitacion cómoda , cuadras, viga y  lagar 
para virio en el mejor estado, y  excelente 
cuevd con 28 tinajas de caber 2600 arrobas
de vino, tasada en......................................  3o ,6 l 4

Una tierra en término de dicha villa al sitio de 
las Navazüclas , de 7 fanegas 2 celemines y  
4 i  estadales , á 180 rs* fanega y  36  las labo
res, e n . ................         t ,3 a 6

Otra tierra én id. al sitio de la cruz de piedra, 
de 4 fanegas 8 estadales , con unas cepas blan
cas, á 80 rs: fanega, y  62 cepas.....................  385

Otra tierra en dicho término y  sitio de las N a -  
vazuelas , de caber 4 fanegas, y  6 estadales, 
y  un pedazo de vina de veduño blanco, que 
tiene 146 cepas vivas y  l 3 l marras, a 200
reales fanega, y  las cepas vivas a 1 £......  tyOgo

Otra tierra en id. y  sitio de las N avázuelas, de
4  fanegas y  5 estadales, á 100 rs. fa n e g a ... 4 o a ** *7

Otra tierra alcacer y  era de pan trillar, al si
tio del carril de Santa A n a , de 8 celemines
y  4 estadales, á 600 rs..........................  4 1 6

Una viña de veduño tioto y  blanco , al sitio de 
Valdelorente , que tiene 356  cepas vivas y
I I marras , en...........................................  1 ,52 6

Otra tierra id. id. de riego, de 1 fauega.10... ce
lemines , á 45o rs..................  • :  . 79s

Otra tierra al camino de Casasola , de 2 fane
gas , á 15o rs............................ ...     5oo

3 7 ,0 5 7 . « 1 7

Una parte de casa en la villa de Valdelaguna y  
su calle de los R uin es, compuesta de dos Me
zas bajas independientes de 3 7  pies de largo
por 14  de ancho, tasada en....................  3,980

Una tierra en término de dicha villa , sitio de 
las cañadas de Valdemiolas , de caber fanega 
y  media , tasada en  ................................... goo

4,88o
Todas estas fincas están libres de toda carga.
Los que quieran interesarse en su adquisición podrán pasar 

á la escribanía del número de D . José García V a re la , donde 
se les instruirá de los linderos y  demas pormenores.

Asimismo se subastan tres casas sitas en la ciudad de M á
laga y  su calle de la Armona, señaladas con los números 7 , 8 
y  9 , tasadas la primera en 129 rs., la segunda en i o 9 y  la 
tercera en 129 , de cuyo producto y  otros particulares se ins
truirá en la misma escribanía del número.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía,
2? L a comedia de gracioso, en tres actos, arreglada a nues

tro teatro por D . Ventura de la V e g a , titulada

E L  H E R O E  P O R  F U E R Z A ,

exornada con todo lo que su argumento requiere, y  en la que 
desempeñarán los principales papeles Doña Matilde Diez J  
D . Antonio de Guzman.

3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

Nota . Mañana sábado se ejecutará la función siguiente:
I? Sinfonía española á completa orquesta.
2? L a acreditada comedia original en cuatro actos de Don 

Manuel Bretón de los H erreros, titulada

E L  ¿ Q U E  D I R A N ?  Y  E L  ¿ Q U E  SE M E  D A  A  M I ?

en la que desempeñará el papel de asturiano el primer actor 
D. Julián Romea 5 para quien lo escribió el autor expresa
mente.

3? Boleras intermediadas con la jota de la Segunda dama 
duende , bailadas por Doña Josefa Diez y  D.. Manuel Casas.

4? L a  comedia nueva en un acto , acomodada al teatro es
pañol por un escritor ventajosamente conocido, titulada

T R A P IS O N D A S  P O R  B O N D A D .

5? Terminará el espectáculo con baile nacional.

C R U Z . H oy y  mañana no hay función.


